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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
QUERÉTARO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL RELATIVO A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE 
DE 2010 PRESENTADOS POR LA ASOCIACIÓN POLÍTICA “ALIANZA 
CIUDADANA”.  

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Naturaleza jurídica del Instituto Electoral de Querétaro. El doce de 

septiembre de mil novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y 

deroga diversos preceptos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga al Instituto Electoral de 

Querétaro el rango constitucional de organismo público autónomo, 

estableciéndose que será autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño.  

 

II. Legislación Electoral del Estado de Querétaro. El cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

ordenamiento que regula los derechos político-electorales de los ciudadanos; la 

organización, constitución, fusión y registro de las organizaciones y partidos 

políticos estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales para la elección de los integrantes de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo y de los Ayuntamientos del Estado; de igual manera, el sistema de 

medios de impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y resoluciones 

electorales.  
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III. Expedición de una nueva Constitución Política del Estado de Querétaro. 

El treinta y uno de marzo de dos mil ocho, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la 2 promulgación de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro, misma que entró en vigor al día siguiente; 

asimismo, en cumplimiento a la resolución emitida por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, recaída a la acción de inconstitucionalidad 76/2008 y sus 

acumuladas 77/2008 y 78/2008, el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se 

publicó en el citado periódico oficial la modificación, ordenada por el Máximo 

Tribunal del País, al segundo párrafo del artículo del artículo 32 de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro, la cual entró en vigor al día siguiente.  

 

IV. Reformas a la Legislación Electoral del Estado de Querétaro. En fechas 

diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve; treinta de agosto y 

veintisiete de septiembre de dos mil dos; treinta de septiembre y uno de octubre 

de dos mil cinco; veinte de octubre y diecisiete de noviembre de dos mil seis; once 

de abril, trece y treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se publicaron en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que 

reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, asimismo el veinte y treinta y uno de diciembre de dos mil 

ocho, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Querétaro. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Primero. Competencia. El Instituto Electoral de Querétaro, por disposición de los 

ordenamientos citados en los antecedentes ya descritos, es el organismo público 
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autónomo encargado de realizar la función pública de organizar, desarrollar y 

vigilar los procesos electorales en el estado y municipios de Querétaro.  

 

Por su parte, el artículo 56, fracciones I y II de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, señala como uno de los fines del Instituto Electoral de Querétaro el de 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática de los ciudadanos residentes en el 

Estado, así como el de preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 

políticos.  

 

Segundo. Materia del acuerdo. El presente acuerdo tiene como finalidad, 

conocer y aprobar, en su caso, el dictamen presentado por la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral, relativo a los estados financieros del cuarto trimestre 

presentados por la Asociación Política “Alianza Ciudadana”, según lo dispuesto 

por el artículo 65, fracción XXV de la Ley Electoral.  

 

Tercero. Marco jurídico aplicable. Sustentan el fondo del presente acuerdo, las 

siguientes disposiciones jurídicas:  

 

Constitución Política del Estado de Querétaro. 
 

“Artículo 32.  

El Instituto Electoral de Querétaro, es un organismo público autónomo; será la 

autoridad competente para la función estatal de organizar las elecciones locales… 

En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, la legalidad, la independencia, la 

imparcialidad, la equidad y la objetividad serán sus principios rectores…”. 
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Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 

“Artículo 29. 

Las asociaciones políticas son formas de organización de la ciudadanía, que se 

constituyen con el fin de promover la cultura democrática y fomentar la educación 

cívica, así como analizar, discutir y proponer alternativas de solución a los 

problemas políticos y sociales de la Entidad, para lo cual contarán con programas 

de apoyo del Instituto Electoral de Querétaro 

 

“Artículo 31. 
Son derechos de las asociaciones  políticas debidamente acreditadas: 

(…) 

IV. Financiar sus actividades a través de financiamiento privado y 

autofinanciamiento, los cuales conjuntamente no podrán exceder al equivalente al 

cincuenta por ciento de la parte igualitaria de financiamiento público que 

corresponda a cada partido político, de conformidad con lo previsto en la fracción 

I, inciso b) del artículo 37 de esta Ley. Para estos efectos, se aplicará lo dispuesto 

en los artículos 39, 40, 41 primer párrafo y 42 de esta Ley; ….” 

 

“Artículo 33. 
Los partidos políticos están obligados a:  

(….) 

IV. Presentar al Instituto Electoral de Querétaro los estados financieros que 

contengan el balance general, estado de ingresos y egresos, estado de origen y 

aplicación de recursos y relaciones analíticas respecto del financiamiento privado 

y autofinanciamiento por periodos trimestrales…”. 
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“Artículo 43. 

Los partidos y las asociaciones políticas están obligados a atender los principios 

básicos de la contabilidad financiera, para lo cual, el Consejo General expedirá el 

Reglamento de Fiscalización, además de aprobar anualmente el Catálogo de 

Cuentas y Formatos de reportes a que se adecuará su contabilidad. 

I. El Reglamento de Fiscalización regulará al menos lo siguiente:  

a) Ingresos y egresos.  

b) Transferencias de recursos que reciban los partidos políticos nacionales, de sus 

órganos centrales de dirección.  

c) Presentación, revisión y dictaminación de los estados financieros derivados de 

actividades ordinarias, así como de precampañas y campañas electorales.  

d) Procedimiento de liquidación o conclusión de operaciones para el caso de los 

partidos o asociaciones políticas que pierdan su registro o la inscripción del 

mismo.  

e) Infracciones y sanciones.  

f) Disposiciones y prevenciones generales;  

II. Los partidos políticos deberán cumplir las disposiciones previstas en la presente 

sección, en el Reglamento de Fiscalización y en el Catálogo de Cuentas y 

Formatos, aplicables durante el tiempo en el que cuenten con registro estatal o 

inscripción de registro nacional; y 

III. Para el mejor cumplimiento de las facultades del Instituto Electoral de 

Querétaro y de las obligaciones de los partidos y asociaciones políticas previstas 

en esta sección, se atenderá lo siguiente:  

a) En el mes de diciembre de cada año, el Consejo General aprobará el Catálogo 

de Cuentas y Formatos que permita reflejar, de manera suficiente y clara, la 

situación financiera del partido o asociación política para el ejercicio próximo.  

b) El Instituto Electoral de Querétaro, a través del órgano competente, otorgará 

orientación, asesoría y lineamientos con las bases técnicas necesarias a los 
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partidos y asociaciones políticas, preferentemente al responsable del órgano 

interno encargado de las finanzas y a los encargados de llevar los registros 

contables.” 

 

“Artículo 44. 

Los partidos y las asociaciones políticas, a través de su dirigencia estatal, deberán 

acreditar ante el Consejo General, al responsable del órgano interno encargado de 

las finanzas, quien tendrá las siguientes obligaciones:  

I. Recibir todos los ingresos derivados de las fuentes de financiamiento;  

II. Administrar el patrimonio del partido o asociación política;  

III. Elaborar los estados financieros en los términos previstos por esta Ley;  

IV. Validar, mancomunadamente, con el representante del partido político ante el 

Consejo General, la documentación de los estados financieros. En el caso de las 

asociaciones políticas, la documentación se validará mancomunadamente con el 

dirigente estatal;  

V. Abrir las cuentas bancarias necesarias para el adecuado desempeño de sus 

funciones; y  

VI. Cumplir con lo dispuesto en el Reglamento de Fiscalización”.  

 

“Artículo 47. 
La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en un término de tres meses 

contados a partir del vencimiento del plazo para la presentación de los estados 

financieros previstos en esta Ley, emitirá su dictamen, mismo que someterá a la 

consideración del Consejo General del instituto…”. 

 

“Artículo 49. 
El Instituto Electoral de Querétaro, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral o de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, según el 
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caso, podrá requerir a las autoridades estatales y municipales, así como a los 

particulares, la información, documentos y registros necesarios para compulsarlos 

con los datos asentados en los estados financieros trimestrales y de los periodos 

de precampaña y campaña presentados por los partidos políticos, coaliciones y 

asociaciones políticas, así como con los resultados arrojados por los mecanismos 

de monitoreo de actividades de precampaña y de campaña. Las autoridades 

colaborarán en el cumplimiento de las determinaciones que en materia de 

fiscalización se dicten.  

Los particulares que incumplan algún requerimiento o presenten información, 

datos, documentos o registros que no sean verídicos o estén incompletos, serán 

sometidos al procedimiento de aplicación de sanciones previsto en esta Ley, sin 

perjuicio de otras responsabilidades que finquen o determinen las autoridades 

competentes.” 

 

“Artículo 60. 

El Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto y responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como velar porque los principios de certeza, legalidad, 

equidad, imparcialidad, objetividad e independencia rijan todas las actividades de 

los órganos electorales.” 

 

“Artículo 65. 
El Consejo General tiene competencia para:  

 (….) 

XXV. Conocer y aprobar, en su caso, los dictámenes que le presente la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, relativos a estados financieros. .... 

(…..)  

XXX. La demás señaladas en esta Ley.”  
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“Artículo 78. 
La dirección ejecutiva de organización electoral tiene las siguientes competencias: 

(…) 

V. Recabar la documentación necesaria que le permita al Consejo General realizar 

sus atribuciones;  

(….)  

XII. Dictaminar los estados financieros trimestrales, que presenten los partidos y 

las asociaciones políticas… para someterlos a la consideración del Consejo 

General. …..” 

 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro. 
 

“Artículo 122. 
La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral contará con una Coordinación de 

Partidos y Asociaciones Políticas, que auxiliará al Director Ejecutivo en la 

aplicación y ejercicio de las funciones contenidas en el Libro Primero, Titulo 

Tercero de la Ley”.  

 

“Artículo 125. 
Corresponde a la Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas las 

atribuciones siguientes:  

(…)  

III. Proporcionar a los encargados de los registros contables de los partidos 

políticos con registro, la asesoría y orientación necesaria para que cumplan con 

sus obligaciones contables;  

(….) 
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V. Elaborar los anteproyectos de dictamen relativos a los estados financieros 

ordinarios y a los gastos de campaña que presentan los partidos políticos y 

asociaciones políticas ante el Consejo, para someterlos a la consideración del 

Director Ejecutivo de Organización Electoral”. 

 

Reglamento de Fiscalización 
 
a) Expedición: 
Mediante acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

emitido en la sesión extraordinaria de once de enero del dos mil ocho, se expidió 

el Reglamento de Fiscalización del Instituto, ordenamiento que regula la vigilancia 

sobre el financiamiento público, el privado y el autofinanciamiento de los partidos y 

asociaciones políticas respectivamente, teniendo por objeto el establecimiento de 

las bases para el manejo eficiente y ordenado de los recursos, la sujeción de la 

contabilidad a los principios generalmente aceptados, la presentación de los 

estados financieros y el dictamen de los mismos. 

 

b) Reformas:  
Por acuerdos del Consejo General, de veintisiete de enero de dos mil nueve y 

treinta y uno de marzo de dos mil once, se aprobaron reformas al Reglamento de 

Fiscalización, las cuales entraron  en vigor al día siguiente de su aprobación, 

según lo establecido en su artículo primero transitorio respectivamente.  
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Cuarto. Procedimiento de Fiscalización. 
 

a) Recepción. 
El veintiocho de enero de dos mil once, la Asociación Política “Alianza Ciudadana” 

presentó ante el Consejo General del Instituto, por conducto de la Secretaría 

Ejecutiva, los estados financieros correspondientes al cuarto trimestre del año dos 

mil diez. 

 

b) Remisión. 
El tres de febrero de dos mil once, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

recibió de la Secretaría Ejecutiva el expediente 004/2011, formado con motivo de 

la presentación de los estados financieros relativos a cada uno de los meses que 

conforman el cuarto trimestre de dos mil diez, para que procediera a su revisión a 

fin de emitir el dictamen correspondiente.  

 

c) Fiscalización. 
La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral procedió a la fiscalización de la 

información financiera de la asociación que nos ocupa, verificó la entrega de 

balance general, estado de ingresos y egresos, estado de origen y aplicación de 

recursos y relaciones analíticas respecto del financiamiento privado y 

autofinanciamiento, y procedió a la revisión de la documentación legal que 

comprobara fehacientemente el origen, monto y la aplicación de los recursos.  

 

d) Dictamen.  
El veintiséis de abril de dos mil once, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral emitió el dictamen correspondiente  
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Quinto. Remisión del Dictamen por la Dirección General. 
En la misma fecha, mediante Oficio DG/140/11, el Director General de este 

Instituto remitió a la Secretaría Ejecutiva, el dictamen respectivo a los estados 

financieros presentados por la Asociación Política “Alianza Ciudadana”, relativos al 

cuarto trimestre de 2010, para que se sometiera a consideración del Consejo 

General, lo que se hizo en la sesión ordinaria del 29 de abril del presente año.  

 

Sexto. Análisis del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. 
Con fundamento en los artículos 32 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; 31, fracción IV, 33, fracción IV, 43, 44, 47, 60, 65, fracción XXV, 78, 

fracción XII de la Ley Electoral del Estado; 122, y 125 fracciones III y V del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro y teniendo en 

consideración el contenido del dictamen de mérito, del cual se desprende que la 

Asociación Política “Alianza Ciudadana”, no subsanó en su totalidad las 

observaciones hechas por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

además de que con base en la revisión realizada a los estados financieros 

presentados por dicha asociación, se emitió dictamen aprobatorio en lo general y 

no en lo particular, este órgano colegiado aprueba el citado documento en los 

términos ya señalados y hace suyas las recomendaciones hechas a la institución 

política para que ésta las atienda.  

 

Con base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por las 

disposiciones jurídicas transcritas, éste Consejo General tiene a bien expedir el 

siguiente:  
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ACUERDO: 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro es competente 

para conocer y resolver respecto del dictamen relativo a los estados financieros 

presentados por la Asociación Política “Alianza Ciudadana” correspondientes al 

cuarto trimestre del año dos mil diez, que somete a su consideración la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, el que como anexo forma parte integrante del 

presente, dándose por reproducido en este acto para todos los efectos legales a 

que haya lugar.  

 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro aprueba el 

dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo que 

aprueba en lo general y no en lo particular los Estados Financieros de la 

Asociación Política “Alianza Ciudadana” correspondientes al cuarto trimestre del 

año dos mil diez.  

 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo, autorizando para que practiquen, 

indistintamente, dicha diligencia a los licenciados Ixchel Sierra Vega, Oscar 

Hinojosa Martínez y Ricardo Alejandro Guerrero Olvera, funcionarios adscritos a la 

Coordinación Jurídica del Instituto Electoral de Querétaro.  

 

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los treinta y un días del 

mes de mayo de dos mil once. DOY  FE.  
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El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como 

sigue: 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN 
CONTRA 

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ √  

LIC. MAGDIEL HERNÁNDEZ TINAJERO √  

LIC. DEMETRIO JUARISTI MENDOZA √  

LIC. MARÍA ESPERANZA VEGA MENDOZA √  

LIC. JOSÉ VIDAL URIBE CONCHA √  
MTRO. CARLOS ALFREDO DE LOS COBOS 
SEPÚLVEDA √  

 

 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ VIDAL URIBE CONCHA 

  
 
 
 
 
 

MTRO. CARLOS A. DE LOS COBOS SEPÚLVEDA 
PRESIDENTE   SECRETARIO EJECUTIVO  

 


